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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para fijar fecha de audiencia. Sírvase 

proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Vista la constancia secretarial que antecede se observa que el demandado JOSE 

ANTONIO GAMEZ CASTRILLO fue notificado según lo previsto en el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020 pudo tener acceso al mensaje de datos desde el 22 de julio de 

2021 fecha en la cual recibió la notificación, sin embargo, precluido el traslado dela 

demanda, no se pronunció. En consecuencia, se fija el próximo TREINTA  DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA para llevar a cabo  la  audiencia  dispuesta en  el  artículo  392  del  C.G.P., 

la cual se    llevará    a  cabo  de  manera  virtual,  a  través  del  link  que 

oportunamente  será suministrado  por  el  Despacho,  a  través  de  los  correos 

electrónicos de los apoderados y de las partes, cualquier información relacionada 

con     el     desarrollo    de     esta     diligencia     deberá     remitirse     al     correo 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Por ser procedente, se decretan las siguientes pruebas:  

DEMANDANTE 

Documentales 

1. Registro civil de nacimiento de MARIA JOSE GAMEZ CALDERON. 

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de MARIA ASTRID CALDERON BAEZ. 

3. Carnet de vacunación de MARIA JOSE GAMEZ CALDERON.  

4. Certificado de Salud de MARIA JOSE GAMEZ CALDERON.  
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5. Certificado de Estudios de MARIA JOSE GAMEZ CALDERON. 

6. Acta de conciliación No. 122-2018 de la comisaria de Familia de 

Barrancabermeja.  

Testimoniales 

1. LUIS EDUARDO CALDERON ARBELAEZ. 

2. ROSARIO VERGARA ACOSTA. 

3. ZAYRA VERGARA ACOSTA. 

4. ESTEFANIA SANCHEZ MONSALVE. 

Interrogatorio de parte. Se decreta el interrogatorio de la parte demandada a 

solicitud de la parte demandante.  

DEMANDADO. 

1. No contestó la demanda. 

DE OFICIO 

1. El interrogatorio de la parte demandante. 

2. Entrevista a la niña MARIA JOSE GAMEZ CALDERON la cual será 

practicada por la asistente social del despacho y en presencia del defensor 

de familia del IC.B.F., el día VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE, con el fin de conocer sobre la relación 

paterno filial y vínculos afectivos entre la menor de edad y el demandado.  

NOTIFÍQUESE, 
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